
                                                              

 

Medellín, 8 de agosto de 2023 

 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL / RADICADO 2021-00124-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA HERRERA LÓPEZ. 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 

ASUNTO: ENTREGA DICTAMEN MÉDICO PERICIAL 

 

 

Respetados señores, 

 

 

De manera atenta hacemos entrega del dictamen médico pericial solicitado en el 

proceso de referencia. Dicho dictamen es rendido por el CENDES -dependencia 

adscrita a la Facultad de Derecho de la Universidad CES 

(https://www.ces.edu.co/centros-de-servicio/centro-de-estudios-en-derecho-y-salud-

cendes/) – a través del Doctor José Manuel Méndez Carballo, Médico, Especialista en 

Salud Ocupacional, Especialista en Valoración del Daño Corporal – CES, Magíster en 

Salud Pública, Docente Universitario y Perito CENDES. 

 

Para el caso de la referencia, se encuentra paga solamente la entrega del dictamen 

escrito. Por ello, de requerirse la sustentación en audiencia virtual, se deberá cancelar 

un valor adicional de tres (3) smlmv. En caso de programarse la contradicción de la 

prueba, se nos debe notificar por medios electrónicos (CGIRALDOR@CES.EDU.CO; 

SMARIN@CES.EDU.CO ; LTORO@CES.EDU.CO ; PCENDES@CES.EDU.CO ; 

GPELAEZ@CES.EDU.CO ), mínimo con un mes de antelación a la diligencia. De 

requerirse asistencias adicionales del perito, por conductas no imputables a la 

Universidad, cada comparecencia tiene un costo adicional de tres (3) smlmv.  

 

Se anexa certificaciones académicas y profesionales del especialista que rinde el 

dictamen pericial. 

 

Con toda atención, 

 

 

 

 

 

https://www.ces.edu.co/centros-de-servicio/centro-de-estudios-en-derecho-y-salud-cendes/
https://www.ces.edu.co/centros-de-servicio/centro-de-estudios-en-derecho-y-salud-cendes/
mailto:CGIRALDOR@CES.EDU.CO
mailto:SMARIN@CES.EDU.CO
mailto:LTORO@CES.EDU.CO
mailto:PCENDES@CES.EDU.CO
mailto:GPELAEZ@CES.EDU.CO


                                                              

 

Medellín, 8 de agosto de 2023 

 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL / RADICADO 2021-00124-00 

DEMANDANTE: BLANCA CECILIA HERRERA LÓPEZ. 

DEMANDADO:  COLPENSIONES. 

ASUNTO: DICTAMEN MÉDICO PERICIAL 

 

 

Respetados señores, 

 

De manera atenta rindo dictamen médico pericial requerido para el proceso de 

referencia. 

 

PERFIL PROFESIONAL DEL PERITO  

 

Médico y Cirujano, egresado en 1981 de la Universidad de Cartagena. 

Curso de Administración Hospitalaria 1984, de la Universidad de Antioquia.  

Magíster en Salud pública, egresado en 1987 de la Universidad de Antioquia.  

Especialista en Salud Ocupacional de la Universidad de Antioquia con licencia vigente 

en salud ocupacional. 

Especialista en Valoración del Daño Corporal de la Universidad CES.  

Experiencia de 14 años en diferentes Instituciones Prestadora de Servicios de Salud y 

de 20 años en diferentes instituciones de salud ocupacional.  

Docente en Salud Ocupacional en la Institución Universitaria Politécnico Jaime Isaza 

Cadavid, Universidad de Antioquia y Universidad CES.  

Designado por el Ministerio de Protección Social como miembro principal de la Sala 

Segunda de Decisión de la Junta Regional de Antioquia mediante la Resolución 

00004726 del 12 de octubre de 2011. Cargo no aceptado por el perito.  

Curso de actualización de Educación Continuada de la Universidad CES sobre el 

Decreto 1507 de 2016. 

Perito CENDES 

 

Dirección de contacto: cgiraldor@ces.edu.co – smarin@ces.edu.co  

Calle 10 A # 22 – 04 U CES. Medellín – Antioquia  

Teléfono: 604 444 05 55 extensión 1601 – 1106 

 

De acuerdo con el Código General del Proceso en su artículo 226:  

 

1. Expreso que cuento con los conocimientos necesarios, soy imparcial y no tengo 

impedimento alguno en la peritación que elaboro. No me encuentro incurso en 

causal de exclusión de la lista de auxiliares de la justicia por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

mailto:cgiraldor@ces.edu.co
mailto:smarin@ces.edu.co


                                                              

 

2. Declaro que para el interesado que requiere el peritaje he rendido dictamen 

pericial en el pasado. 

3. Se anexa los certificados de formación académica que me acreditan como 

idóneo para la presente evaluación pericial.  

4. La lista de procesos en los que he participado como perito se anexan a este 

peritaje. 

5. Expreso que en los últimos diez (10) años no he realizado publicaciones 

relacionadas con la materia del peritaje.  

6. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son los mismos que he empleado para la rendición de dictámenes periciales a 

través de la Universidad CES. 

7. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son los mismos respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi 

profesión, indicando que una cosa es la prestación de los servicios de salud y 

otra, muy diferente, la elaboración de dictámenes periciales.  

8. Manifiesto que el dictamen fue elaborado con la historia clínica suministrada 

por la parte interesada correspondiente a la paciente BLANCA CECILIA 

HERRERA LÓPEZ. 

 

OBJETIVO PERICIAL 

 

Emitir dictamen pericial en el que se establezca el porcentaje de la pérdida de 

capacidad laboral, fecha de estructuración y el origen del mismo.  

 

FECHA DEL DICTAMEN: 03-08-2023 

 

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA: 

NOMBRES COMPLETOS:  BLANCA CECILIA HERRERA LÓPEZ 

GÉNERO: FEMENINO 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA: 

43440010 

FECHA DE 

NACIMIENTO: 

28/10/1965 

EDAD ACTUAL: 57 años 

LUGAR DE 

NACIMIENTO: 

PUEBLORRICO - ANTIOQUIA 

ESCOLARIDAD: BACHILLER 

HIJOS VIVOS: NO TIENE 

ESTADO CIVIL ACTUAL: CASADA 

RESIDENCIA:  MUNICIPIO DE JARDÍN. CALLE 13  18 A 21 

TELÉFONO 3146165940 

 

 

AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: 

 



                                                              

 

Empresa Promotora de Salud - EPS: COLSANITAS 

Administradora de Fondo de Pensiones - AFP: COLPENSIONES 

Administradora de Riesgos Laborales - Ultima ARL:  NO0 SABE 

 

ANTECEDENTES LABORALES: 

EMPRESA TIEMPO ULTIMO CARGO O FUNCIONES 

CERVECERÍA 

UNIÓN PILSEN 

29 AÑOS Auxiliar de facturación 7 años.  

Por convenio con la Empresa salió en 2017.  

 

Desde 2017 no trabaja. 

 

FUENTE DE LA INFORMACIÓN: 

 

Para la expedición del dictamen pericial, se tiene en cuenta:  

1. Análisis detallado del expediente aportado, enviado a la Universidad CES.  

2. Historia clínica y certificados de salud: Incluidos en el expediente.  

3. El examen médico orientado a valorar el daño existente, realizado en las 

instalaciones del CENDES. 

 

 

RECUENTO DEL TRABAJADOR DE LA CAUSA DE LA RECLAMACIÓN Y DE 

LOS HECHOS RELACIONADOS: Refiere la señora Herrera que en 1997 tuvo un 

cáncer muy agresivo tipo Sarcoma Fusocelular en la matriz y ovarios y la operaron de 

matriz, ovarios y anexos. Le hicieron quimioterapia y le dieron un año de vida. Estuvo 

un año incapacitada y regreso a trabajar de manera intermitente. En 2003 presentó un 

Leiomiosarcoma de riñón y le extrajeron el derecho, sin tratamiento adicionales.  

Le hicieron en total 8 cirugías. 

Quedó con muchas secuelas de infecciones urinarios a repetición y además calambres 

e hinchazón de las piernas. 

En 2017 presentó cáncer de pulmón y la operaron y quedó sin problemas.  

Desde hace 4 años le dio Diabetes y está insulinada.  

En pandemia en 2021 le dio el Covid y estuvo hospitalizada en casa y estuvo 5 meses.  

Vive muy enferma, por lo que aspira que por su condición de salud se haga justicia 

y se le reconozca la pensión de invalidez de todo el tiempo que no ha trabajado, por 

lo que está sin plata. 

 

 

RELACIÓN CRONOLÓGICA DE EVENTOS Y DE INTERVENCIONES DE SALUD 

DE IMPORTANCIA RELACIONADOS CON EL EVENTO Y SUS 

CONSECUENCIAS, TOMADO DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS PARA EL 

PERITAJE: 

 

30/01/1997 Laparoscopia diagnóstica.  Clínica Las Américas. 

Diagnóstico preoperatorio: Dismenorrea. Dolor pélvico. Endometriosis. 

Diagnóstico posoperatorio: Endometriosis IV pelvis congelada. Endometrioma de 6 

centímetros. 

Resultado: Pelvis totalmente congelada con una Endometriosis muy activa dignataria der 

tratamiento quirúrgico por laparotomía exploradora. 

 



                                                              

 

13/05/1997 Video Laparoscopia operatoria. 

Diagnóstico preoperatorio: Endometriosis IV compromiso severo de la pelvis a nivel de 

serosas por TBC Endometrial? 

Procedimiento: Salpingoovariolisis y exploración de ambos ovarios (cistectomía de anexos). 

Diagnósticos: 

Peritoneo y epiplón: Compromiso metastásico de sarcoma fusocelular. 

Fibrosarcoma? 

Leiomiosarcoma? 

 

04/06/1997 Instituto de Cancerología.  Clínica Las Américas. 

En controles por Endometriosis desde hace 2 años. En tratamiento hormonal. 

Llevada a Laparoscopia de control el 13/05/1997 y se toman biopsias. 

Patología informa: Peritoneo y epiplón con compromiso metastásico multifocal por Sarcoma? 

 

28/06/1997. Clínica las Américas. Laboratorio de patología. 

Diagnóstico: Peritoneo y epiplón, Compromiso Metastásico Multifocal por Sarcoma 

Fusocelular, Fibrosarcoma, Leiomiosarcoma. 

Epiplón: necrosis grasa. Granulomas de tipo cuerpo extraño. 

 

04/07/1997 Clínica Las Américas. 

Paciente en controles por Endometriosis desde hace 2 años con tratamiento hormonal, llevada 

a Laparoscopia de control 13/05/1997.  

Se encuentran lesiones en la cavidad peritoneal, en fondos de Saco y Mesa. Biopsia Patología 

Peritoneo y Epiplón con compromiso Metaplásico Multifocal por Sarcoma. Fibrosarcoma, 

Leiomiosarcoma, Neurofibrosarcoma. 

 

17/07/1997 Instituto de Cancerología.  Clínica Las Américas. 

Se realiza Staff y se recomienda Manejo quirúrgico de Anexohisterectomía, para luego definir 

radioterapia y quimioterapia. 

 

09/08/2017. Hospital Manuel Uribe Ángel. Cirugía Tórax. 

Paciente en la Sexta Década de la Vida. AP Sarcoma Abdominal, Nefrectomía Derecha, en 

estudio de Masa Pulmonar en LII con indicación de manejo Quirúrgico para estudio.  

Se ordena Lobectomía Segmentaria+ Linfadenectomía Mediastinal, Pruebas de función 

Cardiovascular Normal. Diagnóstico: Tumor Maligno secundario de Pulmón.  

TAC Tórax 23/02/2017 Nódulo Pulmonar Hipodenso localizado en segmento posterior de LII 

que mide 15 x 12 milímetros. Sin Cavitación, ni Calcificaciones, en contacto con Pleura. 

 

11/09/2017. Hospital Manuel Uribe Ángel. Cirugía Tórax. 

Lobectomía Segmentaria por Toracoscopia, Linfodenectomía Mediastinal por Toracoscopia. 

Lesión Redondeada en Lóbulo Inferior Izquierdo+ Linfodenectomía Mediastinal estación IX, 

no otras lesiones en el Parénquima Pulmonar, ni en la Cavidad Pleural.  

Biopsia por Congelación: Necrosis Total, Ganglios Antracóticos. Evolución Satisfactoria, 

dolor controlado. 

 

18/09/ 1997. Clínica Las Américas. 

Anexo Histerectomía, Ooferectomía, Ovarios adheridos a Colon, Carcinomatosis, 

Leioneurosarcoma.  

Diagnóstico: Leioneurosarcoma Metastásico Residual. 

 

03/08/2001 Clínica Las Américas. Estudio: Tac Abdominal Contrastado.  

Llama la atención lesión hipodensa intraparenquimatosa adyacente a las cavidades colectoras 



                                                              

 

en el lado derecho de la fase contrastada con borde irregular y tamaño aproximado de 2O 

milímetros con densidad menor que la del parénquima adyacente, en los cortes finos en fase 

simple es isodenso. Por el antecede clínico se sugieren estudios complementarios para 

caracterización de la lesión descrita. 

 

20/02/2002 Clínica Las Américas. 

Nefrectomía simple del riñón derecho por tumor maligno. 03/10/2001. 

A.P: Hipernefroma sin compromiso del hilio renal, no infiltra cápsula.  

Ahora cuadro de Cistitis, Urocultivo sensible, ordeno Nitrofurantoina. 

 

12/04/2010 Clínica Colsanitas S.A. Clinisanitas Medellín 

Diagnóstico: E11.9 - Diabetes mellitus no insulinodependendiente, sin mención de 

complicación  

Tipo Diagnóstico: Confirmado Nuevo Categoría: Principal  

 

29/04/2010 Clínica Colsanitas S.A. Clinisanitas Medellín. 

Paciente con Historia de Tumor Riñón Derecho hace 7años.  

Antecedente de cirugía Cervix hace 13 Años con Anexohisterectomía. Cáncer Renal.  

Exámenes de Laboratorio alterados que reportan Diabetes Mellitus. 

Glucemia posprandial 2 horas de 125. Creatinina en Suero 1.07 mg/dl.  Creatinina en Orina 

65.58.  Depuración de Creatinina 91.9. Colesterol 192. Colesterol HDL 45. LDL 71. 

triglicéridos de 377 mg/dl. Hb Glicosilada 7.27. Dehidroandrosterona 168 TSH 1.15  

 

09/02/2017 Consulta externa EPS Sanitas 

Paciente con DM2 no controlada, se ajusta dosis de Hipoglicemiante, cita consulta externa, 

instrucciones sobre metas, educación, sobre signos de alarma, educación sobre dieta Dash 

(baja en sal y alta en frutas, vegetales, granos integrales, lácteos bajos en grasas y proteínas 

magras) y metas para HB Glicosilada.  

Diagnóstico: R42x Mareo y desvanecimiento. 

 

28/05/2013 Consulta externa. 

Antecedentes quirúrgicos: Histerectomía Total Abdominal.  

Diabetes Mellitus No Insulíno dependiente Sin Mención De Complicación (E119).  

Antecedente de Cáncer Endometrial, Requirió Histerectomía Total, operada Clínica León 

Xlll. (22/10/2013)  

Nefrectomía Simple (Unilateral Total) Derecho.  

Farmacológicos: Sitagliptina + Metformina Tableta 50/500 mg; lo Consume actualmente. 

Dosis y Frecuencia: I Tableta/12 Hora; Tiempo de consumo:2 Años. 

Tomando Janumet 5/500 dos al día. 

Antecedentes Familiares: Hipertensión Esencial (Primaria) Madre. 

 

28/02/2017 Consulta externa. Clínica Las Américas. 

Paciente con diagnóstico de Sarcoma de probable primario uterino matastásica, llevada a 

cirugía y posteriormente quimioterapia adyuvante o paliativa por 6 ciclos con Adriamicina. 

En 2003 segundo primario en riñón izquierdo al parecer Leiomiosarcoma (No tiene 

patologías, no es posible recuperarla). No ha tenido seguimiento por Oncología en estos años.  

Ecografía abdominal total 01.02,2017: Negativa. No recidiva.  

Mamografía BlRADS 2. TAC de tórax contrastado 23/02/2O17: Múltiples ganglios hiliares 

y mediastinales calcificados en forma bilateral que se asocian a Granulomas calcificados 

residuales en el parénquima pulmonar. Se identifica un nódulo pulmonar único de 15 por 12 

milímetros en segmento posterior basal izquierdo no cavitado.  

Solicito biopsia dirigida por TAC de nódulo único pulmonar izquierdo. Cita con resultado de 

patología. 



                                                              

 

 

20/06/2017 Consulta externa. Clínica Las Américas. 

La lesión pulmonar es bastante móvil y pequeña y no es posible la biopsia percutánea. Se 

recomienda biopsia escisional. Nuevo TAC de tórax contrastado.  

Valorado por cirugía ofrece lobectomía segmentaria por videotoracoscopia + linfadenectomía 

mediastinal. 

 

14/08/2017 EPS Sanitas 

Más de 20 días, presenta dolor en Hemitórax Derecho, como si tuviera algo debajo de las 

Costillas, hace 3 días el dolor se ha instalado en la Región Cervical derecha, le limita el 

movimiento, con sensación Calambre, Miembro Superior Derecho, está pendiente de cirugía 

por Nódulo Pulmonar Izquierdo.  

Patológicos: E332 Diabetes Insípida. C55 Tumor Maligno de Útero parte no especificada. 

Nefrectomía Simple año 2002 derecho por Tumor Maligno. 

 

25/08/2017 ESE Hospital Manuel Uribe Angel. 

Ambulatoria - Ubicación: CONSULTA EXTERNA  

Consulta Preanestésica - Nota adicional - Anestesiología  

Paciente de 51 Años, Género Femenino. Diagnósticos activos antes de la nota: Tumor 

Maligno Secundario del Pulmón (En estudio).  

Tipo de cirugía: Cirugía Electiva  

Procedimientos a realizar: Lobectomía segmentaria por toracoscopia.  

Diagnósticos activos después de la nota: Tumor maligno secundario del pulmón. 

 

Fecha: 11/09/2017 15:13 -  ESE Hospital Manuel Uribe Angel. 

Ubicación: Cirugía  

Descripción Operatoria: Cirugía Tórax Paciente de 51 Años, Género Femenino, 0 día(s) en 

hospitalización  

Diagnósticos activos antes de la nota: Tumor maligno secundario del pulmón.  

Tratante Acto quirúrgico: 11/09/2017 13:40  

Diagnósticos activos después de la nota: Tumor Maligno Secundario del Pulmón (Previo, 

Posterior, Primario). Procedimientos realizados: 324102 - Lobectomía Segmentaria por 

toracoscopia, Principal No, 

Región Topográfica Tórax, Clase de Herida Limpia. PQO132 - Linfadenectomia Mediastinal 

por Toracoscopia, Principal No, Vía A, Región Topográfica Tórax, Clase de Herida Limpia. 

Hallazgos: Lesión redondeada en lóbulo inferior izquierdo + linfadenectomía mediastinal 

Estacion IX, no otras lesiones en el parénquima pulmonar ni en la cavidad pleural. 

 

14/01/2019 EPS Sanitas 

Control Ginecología, 53 años, Ama de Casa.  

Historia de Endometriosis aparente Histerectomía y Ooferectomía 1997 por Sarcoma Uterino 

fusocelular, recibió 6 sesiones de Quimioterapia TRH Externa 0.625 mgs Además, Ca de 

Riñón derecho, con Nefrectomía y Lobectomía de Pulmón Izquierdo. AP: Diabetes Mellitus 

2. Quirúrgico: Lo anotado y Apendicectomía Trae Mamografía 14/12/2018 Patrón Denso, 

Lesión Nodular dominante Izquierdo más evidente proyección, ganglios de baja densidad. 

Eco de Mama Quiste simple categoría 2 (Coincide con la alteración de la Mamografía). 

 

Fecha 18/01/2019   Revisión. EPS Sanitas 

Diabetes Mellitus Tipo 2 en tratamiento  

IMC2792. Diagnóstico: E148 Diabetes Mellitus no Especificada. Estado de la Enfermedad 

controlado.  

AP: Diabetes Mellitus no Insulinodependiente sin mención de complicación. Histerectomía 

Total Abdominal. Antecedentes de Cáncer Endometrial, Requirió Histerectomía operada en 



                                                              

 

la Clínica León XIII. Nefrectomía Simple (Unilateral Total) Derecha. Tratamiento 

Sitagliptina + Metformina.  

 

09/11/2019 Clínica Clofan.  

Asiste a tamizaje de retinopatía por antecedente de diabetes. Refiere dificultad para la lectura, 

que corrige con lentes. 

Agudeza Visual Sin Corrección: 

Ojo derecho: 20/25 

Ojo Izquierdo: 20/25 

Diagnósticos: 

E109 – Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación. 

H524 Presbicia. 

H400 – Sospecha de Glaucoma (Sospecha Clínica) 

 

06/02/2020 FME Prever. Consulta Externa 

Monorrena izquierda por Nefrectomía derecha por cáncer renal. Previamente había recibido 

6 sesiones de quimioterapia. Sobrepeso. Niega HTA, Dislipidemia. Hipotiroidismo o 

hiperuricemia. Niega alergia a medicamentos niega tabaquismo antecedentes familiares: 

niega  

Antecedentes quirúrgicos: Histerectomía - Nefrectomía derecha por cáncer renal. 

Apendicectomía. Tratamiento actual: Janumet 1 tableta cada 12 horas, estrógenos 

conjugados.  

Paciente que asiste a consulta sola. Refiere sentirse bien. Se encuentra en aceptables 

condiciones generales. Asintomático cardiopulmonar, niega angor o equivalentes anginosos, 

sin datos de fallo de bomba, no disnea. Niega eczema de miembros inferiores. Manifiesta 

adecuado ritmo diurético, niega disuria, no coluria, no orina turbia ni nicturia, niega tenesmo 

vesical o incontinencia urinaria, no orina espumosa. Buen apetito. Niega nauseas ni vómitos. 

Duerme bien, trae exámenes de laboratorio de control. 

PLAN: .  

Debe continuar con igual tratamiento médico indicado.  

Valoración por nutrición con énfasis en mantenimiento de Trigliceridos.  

Solicito exámenes de laboratorio de control.  

Cita en tres meses a control en programa FME Prever, con paraclínicos actualizados. 

Enfermedad Renal Crónica estadio 2. con micro albuminuria normal.  

Dañó estructural renal- no doy formula medica porque tiene de su EPS. 

 

Fecha De Atención: 27/06/2023 Neuromedica 

1. Empaguiflozina Tableta Cubierta Con Pelicula 25mg9. Tomar 1 Cada 24 Horas Por 90 

Dias $90 7.  

2. Estrógenos Conjugados 3% Equivalente A 0.625mg (Sulfato Sodico De Estrona Y Sulfato 

Sodico De Equili Tableta Cubierta Con Película 20,83mg. Tomar1 Cada 24 Horas Por 90 

Dlas 490  

3. Fenofibrato Capsula Dura 200mg. Tomar 1 Cada 24 Horas Por 90 Dias K$90 4 Metformina 

+ Vildagliptina Tableta Recubierta 1000mg + 50mg. Tomar 1 Cada 24 Horas Por 90 Dias  

4. Rosuvastatina Cálcica Equivalente Rosuvastatina Tomar 1 Cada 24 Horas Por 90 Días K90 

Tableta Cubierta Con Película. 

E119- Diabetes Mellitus No Insulinodependiente Sin Mención De Complicación. 

 

 

 

CALIFICACIONES PREVIAS DEL PORCENTAJE DE PERDIDA DE LA 

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL QUE SE APORTAN: 

 



                                                              

 

CALIFICACIÓN DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL REALIZADA POR DR. JAIME LEÓN LONDOÑO PIMIENTA:  

Fecha del dictamen: 02/06/2020 Número:  2020-43440010 

Solicitante: Blanca Cecilia Herrera López Decreto 1507 de 2014 

Le detectaron un cáncer de útero y ovarios, le realizaron Histerectomía, seis quimioterapia, 

le dieron un año de vida. Luego le encontraron un cáncer de riñón derecho, se lo extrajeron, 

no le hicieron quimioterapia y después le encontraron un tumor maligno de pulmón, que se 

reabsorbió solo y no requirió manejo médico quirúrgico. De eso le quedó una diabetes 

mellitus no insulino requiriente en manejo con Hanomed, Empagliflozina y estrógenos 

naturales.  

Está en control por Nefrología, pero por la pandemia le suspendieron la cita está en control 

por oftalmólogo, le sospechan glaucoma y retinopatía diabética. 

Diagnósticos a calificar: 

E119 Diabetes Mellitus sin Complicaciones No Insulinodependiente  

C549 Tumor Malignos del Cuerpo Del Útero, Parte No Especificada  

C63 Tumor Maligno del Riñón, Excepto de La Pelvis Renal  

C781 Tumor Maligno Secundario del Mediastino  

N959 Trastorno Menopáusico y Perimenopáusico, No Especificado. 

TITULO I: DEFICIENCIAS PONDERADAS:  31,00% 

1. Criterios para la evaluación de las deficiencias por enfermedades de las trompas de 

falopio y el ovario. Tabla 5.12 Clase 3 Valor seccionado para la clase del factor principal 

25  

2. Criterios para la evaluación de las deficiencias por enfermedades del cuello uterino 

Tabla 5.11 Clase 2 Valor seccionado para la clase del factor principal 25. 

3. Evaluación de las deficiencias concernientes a la enfermedad neoplásica Tabla 1.3  

Clase 2  Valor seccionado para la clase del factor principal 21 

4. Criterios para la evaluación de las deficiencias de los desórdenes urinarios Tabla 5.2 

Clase  1 Valor seccionado para la clase del factor principal  10  

5. Criterios para la evaluación de las Deficiencias Por Diabetes Mellitus Tabla 8.10  Clase 

1 Valor seleccionado para la clase del factor principal 5  

TÍTULO II:  20,10% 

Clasificación de la restricción rol laboral 15% 

Restricciones por autosuficiencia económica:  02,0% 

Restricciones en función de la edad cronológica: 02,0% 

Otras áreas ocupacionales:  01,40% 

VALOR FINAL DEL % PÉRDIDA DE LA 

CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL: 

51,40% 

Origen de la enfermedad o Accidente: Común. 

Fecha de estructuración: Corresponde al análisis 

documental por Medicina Laboral. 

Se toma como fecha de 

estructuración la valoración de la 

EPS Sanitas del 14/01/2020. 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES SOBRE ESTA CALIFICACIÓN DE PCLO: 

La calificación se realiza el 02/06/2020 y la última reseña medica registrada en el 

dictamen es del 18/01/2019, es decir hay un periodo de 1 año + 5 meses, sin que 

se tenga evidencia o conocimiento de la evolución, seguimiento y estado funcional, 

actualizado, al momento de la calificación,  además en los últimos 6 años, no hay 

notas o seguimiento médico por oncología.  

En la Deficiencia concerniente a la enfermedad neoplásica, la ubica en la Clase 2, 

de la Tabla: 1.3 (después del tratamiento o la remisión espontanea presenta un 



                                                              

 

CALIFICACIÓN DE LA PERDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL REALIZADA POR DR. JAIME LEÓN LONDOÑO PIMIENTA:  

periodo libre de enfermedad inferior a dos años), lo cual no tiene sustento o 

fundamento de hecho, al no existir historia clínica  oncológica, en los últimos 6 

años+ 5 meses y por el contrario, tendría más fundamento, en la probable ubicación 

como Factor principal, en la Clase 1 (después del tratamiento o la remisión 

espontanea presenta un periodo libre de enfermedad superior a dos años).  

El Decreto 1507/14, en su capítulo 1, Deficiencias por alteraciones debidas a neoplasias o 

cáncer, en la Tabla: 1.3, establece como Factor principal, los estudios clínicos o resultados 

de pruebas objetivas, siendo la Clasificación por extensión TNM* y la Clasificación por 

estadios, sus requisitos esenciales, información que no está registrada en el dictamen, como 

tampoco el concepto de Oncología. 

Con relación a este punto, se resalta la Directriz 002 del 28/06/2022 de la Junta Nacional. 

“Claramente se evidencia que si el TNM* que se utiliza es el inicial, siempre quedara el 

factor principal dentro del rango de estadio de ese TNM*, que sería estático y la deficiencia 

nunca estaría por debajo ni por encima, lo cual no correspondería a la situación real del 

paciente. Caso critico es el paciente que en su evolución presenta metástasis, el cual debería 

ser calificado en su factor principal en la Clase IV, dada la gravedad de la patología, así 

mismo, el paciente con remisión completa después de un determinado periodo de tiempo 

debería clasificarse en clase 0 y se combinaría con las deficiencias relacionadas con las 

secuelas de tratamiento, en sus respectivos capítulos, si las hubiese. Para efecto de realizar 

una correcta calificación, se tendrán en cuenta las siguientes reglas de asignación frente al 

factor principal (TNM) de la tabla 1.3:” 

El factor principal corresponde al TNM* determinado por oncólogo.  

Cuando el TNM* disponible corresponde a la Reestadificación actual: posterior al 

tratamiento o por recurrencia o progresión, se debe utilizar dicho TNM para determinar el 

factor principal.  

Para efecto de aclarar el uso de la tabla, 1.3, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros:  

Se entiende remisión clínica cuando los signos y síntomas del cáncer se han reducido, dicha 

remisión puede ser parcial o completa. En una remisión completa, todos los signos y 

síntomas del cáncer han desaparecido.  

Se entenderá que un paciente se clasifica en clase cero (0) de la Tabla 1.3. cuando presenta 

una remisión completa superior a cinco (5) años. Las deficiencias por escuelas secundarias 

al tratamiento deberán evaluarse en el respectivo capítulo.  

Con relación a la calificación de la Deficiencia por la Histerectomía, Tabla: 5.11 y la 

Ooferectomía bilateral Tabla: 5.12, es necesario aclarar que, en su momento de realizar el 

procedimiento quirúrgico, la trabajadora estaba en un periodo premenopáusico, pero hoy, 

fecha de la calificación de secuelas definitivas a la fecha, está en un periodo 

postmenopáusico. 

De la Tabla 5.12, se resalta el literal b del pie de tabla, el cual dice: El Factor principal que 

induce la deficiencia corresponde a la patología anatómica y/o al estado reproductivo. No 

se otorga deficiencia si la perdida se produce en periodo postmenopáusico. 

Para el Rol laboral, se tiene en cuenta que no labora desde el año 2017, luego de llegar a un 

acuerdo económico con la empresa donde laboraba. 

 

*En el sistema TNM, las letras corresponden a los términos en inglés: tumor (T), node 

(N) y metástasis (M). La T indica el tamaño y la extensión del tumor. La N indica el 

número de ganglios linfáticos cercanos que son cancerosos. La M indica la presencia 

de metástasis.  

 

NIEGA DE MANERA REPETITIVA QUE LE HAYAN REALIZADO OTRAS 

CALIFICACIONES EN LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL.  

 



                                                              

 

 

EVALUACIÓN REALIZADA EN LAS INSTALACIONES DEL CENDES DE LA 

UNIVERSIDAD CES MEDELLÍN EL 01/08/2023. 

 

Se presenta a la evaluación sola, se desplaza sin problemas y presenta como 

identificación la cédula de ciudadanía original, la cual se le devuelve.  

 

SINTOMATOLOGÍA ACTUAL: Actualmente manifiesta que presenta fiebres 

intermitentes, cuadros de infecciones urinarias a repetición, dolor de cintura y de los 

pulmones. Se le hinchan los pies, tiene mucho desaliento, se pasa todo el día en la 

cama. Se siente depresiva y llora mucho y se encierra en el cuarto hasta por 3 días 

seguidos. 

Casi no ve y tiene un Glaucoma que le están tratando en la EPS.  

 

ANTECEDENTES PERSONALES. 

Refiere que fue operada de apendicectomía a los 18 años de edad.  

 

MEDICAMENTOS QUE TOMA ACTUALMENTE: 

Toma medicamentos para Triglicéridos, Colesterol Estrógenos naturales y medicina 

para la Diabetes, pero no recuerda el nombre.  

 

 

ACTIVIDADES DE LA VIDA DIARIA BÁSICAS, INSTRUMENTALES Y 

AVANZADAS: Basada en los criterios modificados del Índice de Berthel.  

Refiere que se acuesta a las 8 de la noche y se levanta a las 4 de la mañana.  

 

ACTIVIDAD A 

REALIZAR 

INDEPEN 

DIENTE 

SE 

DEMOR

A 

NECESIT

A 

AYUDA 

DEPE

N 

DIENT

E 

NO LO 

HACE 

1. BAÑARSE X     

2. VESTIRSE X     

3. ARREGLARSE X     

4. USO DEL INODORO X     

5. CONTROL FECAL Y 

URINARIO 

X     

6. TRANSFERENCIAS 

DE ACOSTADO A DE 

PIES  

X     

7. CAMINAR  X    

8. SUBIR ESCALAS  X    

9. COMER X     

10. IR DE COMPRAS X     

11. COCINAR X     

12. MANEJAR SUS 

MEDICAMENTOS 

X     

13. USAR EL TELÉFONO X     

14. QUEHACERES X     



                                                              

 

ACTIVIDAD A 

REALIZAR 

INDEPEN 

DIENTE 

SE 

DEMOR

A 

NECESIT

A 

AYUDA 

DEPE

N 

DIENT

E 

NO LO 

HACE 

DOMÉSTICOS 

15. LAVANDERÍA X     

16. CONDUCIR X     

17. MANEJAR SUS 

FINANZAS 

X     

18. PARTICIPACIÓN EN 

GRUPOS 

    X 

19. CONTACTOS 

SOCIALES 

    X 

20. VIAJES     X 

21. DEPORTES     X 

 

COMENTARIOS: Presenta dificultad en las actividades de la vida diaria, caminar y 

subir escalas porque se cansa mucho.  

 

 

ANTECEDENTES FAMILIARES: 

Madre murió de tumor cerebral. 

 

EXAMEN MÉDICO GENERAL 

Se desplaza por sus propios medios, sin dificultad.  

Posición activa, sin alteraciones. Permanece sentado y se levanta de la silla por sus 

propios medios, sin dificultad. 

No hay cianosis peribucal ni acrocianosis.  

Facies característica, sin apariencia de depresión o tristeza. No hay palidez.  

Consciente, orientado en tiempo, espacio y lugar.  

Constitución robusta. 

Piel de turgencia normal para la edad. 

No se palpan adenopatías. 

Pulso regular y no se palpan disminuciones de los pulsos en las extremidades 

inferiores. 

Se desviste y viste de pies, sin dificultad alguna.  

 

MEDIDAS ANTROPOMÉTRICAS DE REFERENCIA: 

PARÁMETRO VALOR OBTENIDO: 

PESO: 73 kilos. 

TALLA: 161 centímetros. 

TENSIÓN ARTERIAL: 150/100 brazo derecho, sentado. 

PULSO: 72/ Minuto 

FRECUENCIA RESPIRATORIA: 14/ Minuto. 

DOMINANCIA: Diestro 

No presenta alteraciones en la escritura.  

 

EXAMEN FÍSICO: 



                                                              

 

CABEZA: No se observan patologías. 

BOCA: No se observan pigmentaciones ni alteraciones en la boca.  

OJOS con pupilas isocóricas y reactivas a la luz; anictérica.  

FOSAS NASALES permeables.  

AUDICIÓN: Sin alteraciones aparentes.  

CUELLO: Glándula tiroides de tamaño normal y no se palpan nodulaciones. No se 

palpan adenopatías. No se auscultan soplos carotideos. No hay ingurgitación yugular.  

TÓRAX: Caja torácica sin alteraciones.  

AXILAS sin adenopatías. 

PULMONES: Expansión pulmonar normal; sonoridad normal a la percusión; 

vibraciones vocales se palpan normales; murmullo pulmonar presente, sin ruidos 

agregados. 

CORAZÓN: Tono normal sin reforzamientos, choque de la punta en el 6º espacio 

intercostal izquierdo, a nivel de la línea medioclavicular; no se palpan otros latidos; 

ritmo regular.  

ABDOMEN: Depresible, indoloro, cicatrices quirúrgicas de laparotomía, no se palpan 

masas, ruidos intestinales normales.  

 

EXAMEN OSTEOMUSCULAR: 

COLUMNA: Curvaturas de la columna vertebral normal.  

Los arcos del cuello y columna lumbar son normales.  

EXTREMIDADES: La fuerza de prensión de las manos en normal.  

Los arcos pasivos y activos de hombros, codos y muñecas normales.  

No hay signos de patología del manguito rotador.  

Las rodillas no presentan crepitación, ni limitación de los arcos de movilidad.  

No se evidencian atrofias musculares segmentarias.  

No se evidencia limitación de los arcos de movimiento articular pasiva de las caderas, 

rodillas ni tobillos, sin crepitaciones.  

La marcha es normal. 

Lasague es negativo bilateral. 

 

EXAMEN NEUROLÓGICO: 

CONCIENCIA: Consciente, orientada en tiempo, espacio y lugar.  

PARES CRANEANOS: No se encuentran alteraciones.  

EXAMEN MOTOR: Con movimientos, reflejos osteotendinosos y coordinación 

normales. No se observan movimientos anormales.  

Las masas musculares están conservadas.  

EXAMEN SENSITIVO: sensibilidad fina y al dolor conservada.  

SENSIBILIDAD: Propiocepción normal.  

Reflejos patelar y Aquiliano normales.  

Todos los demás reflejos de miembros superiores son normales.  

 

EVALUACIÓN DE SU ESTADO MENTAL: Durante la evaluación su 

comportamiento es normal y no se evidencian alteraciones.  

 

CONDICIÓN A EVALUAR CONCEPTO 

ACTITUD:  Es colaboradora y amable. 



                                                              

 

CONDICIÓN A EVALUAR CONCEPTO 

ESTADO DE CONCIENCIA:  Alerta, consciente de si mismo y del medio que le 

rodea. 

ORIENTACIÓN: Ubicado en persona, tiempo y lugar. 

ATENCIÓN Y CONCENTRACIÓN:  Euprosexia. 

CONDUCTA MOTORA: Motricidad fina y gruesa normal. 

Las características del habla y de la expresión facial 

son normales. 

LENGUAJE: Morfología, curso, ritmo y velocidad normales. Sin 

alteraciones en sintaxis o semántica. 

AFECTO Y ESTADO DE ÁNIMO: Lenguaje verbal apropiado, eutímico. 

PENSAMIENTO: De contenido, curso y asociación normal, sin ideas 

delirantes ni ideas de muerte, sin cogniciones 

ansiosas, catastrofización ni rumiación, ni 

trastornos sensoperceptivos. 

SENSOPERCEPCIÓN: Normal. No se evidencian alucinaciones. 

INTELIGENCIA: De apariencia promedio. 

JUICIO Y RACIOCINIO: Juicio conservado. Aparentemente capaz de evaluar 

situaciones. Introspección, prospección y crítica 

normales. 

 

 

ANÁLISIS TÉCNICO INTEGRAL 

CORRELACIÓN CLÍNICA Y MÉDICOLEGAL 

 

Las patologías que ha padecido la Señora Blanca Cecilia Herrera López y que están 

referenciada y estructuradas en la historia clínica aportada a la fecha son:  

1. C549 Tumor Malignos del Cuerpo del Útero, Parte No Especificada  

2. C63 Tumor Maligno del Riñón, Excepto de La Pelvis Renal  

3. E109 – Diabetes mellitus insulinodependiente, sin mención de complicación.  

4. N959 Trastorno Menopáusico y Perimenopáusico, No Especificado.  

5. H524 - Presbicia. 

6. H400 – Sospecha de Glaucoma (Sospecha Clínica) 

 

ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS 

SECUELAS: 

1. Se resalta que el demandado en el proceso es el Fondo de Pensiones de 

Colpensiones, sin que en el expediente enviado al CENDES, haya un dictamen 

o calificación de pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional - PCLO de 

dicha entidad, el cual tampoco fue suministrado por la paciente, quién 

manifestó que la única calificación de PCLO que le han realizado, fue la 

aportada. 

2. La señora Herrera es enfática en decir que espera que la calificación de su 

PCLO incluya las lesiones tumorales sufridas y las cuales efectivamente 

incluye el Médico calificador en el dictamen que aporta. Esto desde el punto 

de vista técnico, constituye un error grave, toda vez que, al momento de realizar 

una calificación de la PCLO, lo que se debe tener en cuenta son las secuelas 



                                                              

 

que persistan y si hay una remisión clínica, donde todos los signos y síntomas 

del cáncer han desaparecido, no se podrá calificar.  

3. Hasta la fecha, las calificaciones previas, no le han dado derecho a ninguna 

prestación económica, por lo tanto, se tendrá en cuenta el artículo 55 del 

Decreto 1352 de 2013, la Directriz 003 del 10/12/2015 y Directriz 005 del 

28/09/2020, de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, debiéndose 

calificar con el Decreto vigente a la fecha, es decir el Decreto 1507 de 2014.  

4. Con relación a la fecha de Estructuración de la Invalidez, la historia clínica es 

el principal soporte, con todos los elementos que la constituyen y con una 

evolución documentada de la enfermedad, siguiendo los lineamientos del 

artículo 3° del Decreto 1507 de 2014 y la Directriz 001 del 01/08/2014 de la 

Junta Nacional, se establece para el 01-8-2023, correspondiente a la fecha de 

evaluación por el Médico Perito en el Cendes.  

5. Aunque al examen médico realizado para el dictamen, hay lectura de los valores 

tensionales por encima de los límites de referencia, no hay evidencia ni 

seguimiento médico, que padezca una Hipertensión Arterial, por lo que no es 

posible su calificación. 

6. Para el Rol laboral, se tiene en cuenta que no labora desde el año 2017, luego de llegar 

a un convenio con la empresa donde laboraba. Se califica como Cambio de rol laboral 

teniendo en cuenta que presenta una significativa fatigabilidad en el desarrollo de las 

actividades diarias. 

 

CONCLUSIÓN PERICIAL 

 

La señora Blanca Herrera en 1997 debutó con un cáncer muy agresivo tipo Sarcoma 

Fusocelular en la matriz y ovarios y la operaron de matriz, ovarios y anexos, le 

hicieron quimioterapia, recuperando su condición de salud, con recaídas por lesiones 

tumorales en riñón, que llevó a una Nefrectomía derecha y una lesión pulmonar que 

se extrajo con toracoscopia. De todas estas lesiones se recuperó de manera 

satisfactoria con los tratamientos instaurados. En la Historia Clínica anexada, en el 

periodo del 20/06/2017 al 27/06/2023, es decir, los últimos 6 años, no hay notas o 

seguimiento médico por Oncología, donde se evidencie la presencia de enfermedad 

neoplásica, como tampoco mención alguna, sobre el TNM o estadío, razón por la cual 

el antecedente de cáncer no se incluye en las secuelas a calificar, pero se incluyen los 

procedimientos quirúrgicos realizados dentro de su plan de tratamiento, como fueron 

la Histerectomía y la Nefrectomía. 

Se tiene en cuenta su deficiencia visual asociada a la edad, pero no la sospecha de 

glaucoma, toda vez que no es un diagnóstico estructurado.  

Se tiene en cuenta su Diabetes no insulinorequiriente, sin complicaciones 

evidenciadas. 

Acorde con esto, los diagnósticos para tener en cuenta, en el dictamen dado por el 

CENDES y con soportes en el expediente, son:  

1. Nefrectomía derecha. 

2. Diabetes Mellitus sin Complicaciones No Insulinodependiente.  

3. Histerectomía. 

4. Deficiencia visual. 

Con la calificación de las secuelas existentes a la fecha, se considera que no es una 

persona en condición de invalidez. 



                                                              

 

PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL: 

32,5% 

 

ORIGEN: ENFERMEDAD COMÚN. 

 

FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 01/08/2023, que corresponde a la evaluación 

médica realizada por el Perito, donde se verifica su condición actual.  

 

 

  



                                                              

 

 

 

  

6. DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN

VALORACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS

Descripción Capitulo Tabla Numeral Literal

1 10,0 5 5.2

2 5,0 14,5 8,0 8.10

3 6,0 19,6 5,0 5.11

4 Deficiencia visual 5,0 23,6 11,0 11.1

SUMATORIA A +(B*(100-A)/100) TOTAL DEFICIENCIA COMBINADA 23,6 %

CÁLCULO DEL VALOR DE LA DEFICIENCIA 24 X 0,5 PONDERACIÓN

VALOR FINAL PRIMER TÍTULO PONDERADO AL 50% 11,8 %

VALORACIÓN DEL ROL LABORAL Y OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

RESTRICCIONES EN EL ROL LABORAL

CATEGORIA ASIGNADO

2- Rol laboral recortado: limitaciones leves para la actividad laboral.

3- Rol laboral o puesto de trabajo adaptado. 

4- Cambio de rol laboral o de puesto de trabajo. 15

5- Cambio de rol laboral o de puesto de trabajo con actividades recortadas.

TOTAL ROL LABORAL 15

RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA

CATEGORIA ASIGNADO

Autosuficiencia.

Autosuficiencia reajustada.

Precariamente autosuficiente.

Económicamente débiles. 2

Económicamente dependientes.

TOTAL AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 2

RESTRICCIONES EN FUNCIÓN DE LA EDAD CUMPLIDA AL MOMENTO DE CALIFICAR

TOTAL PORCENTAJE ASIGNADO POR EDAD 2

De mayor 
a menor

% 
Asignado

Suma 
Combinada

Nefrectomia derecha.
Clase de Factor Principal - CFP:1 
Clase de Factor Modulador -CFM:2 
Ajuste: 2-1: 1 
Valor seleccionado del Rango: 10

Diabetes M. sin Complicaciones No 
Insulinodependiente.
Clase de Factor Principal – CFP:1
Clase Factor Modulador – CFM: 1
 Ajuste: 1-1:0 
Valor seleccionado del Rango: 5

Histerectomia. 
Clase de Factor Principal - CFP: 1
Clase de Factor Modulador - CFM: 1 
Ajuste: 1-1=0 
Valor seleccionado del Rango: 6

1­ Activo: Sin limitaciones para la actividad laboral.

6.   Rol laboral en condiciones especiales o sin posibilidad de rol laboral- restricciones 
completas.



                                                              

 

 

 

  

CALIFICACIÓN DE OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES

Asigne el valor de discapacidad según su gravedad así:

0 0.3

0.1 0.4

0.2

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10

0,2
1,0 0,1 0,1

Comunicación

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

0,0
2,0

Movilidad 

3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

0,6
3,0 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

0,4
4,0 0,1 0,1 0,1 0,1

Vida Doméstica

5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

0,5
5,0 0,1 0,2 0,2

TOTAL OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES (CALIFICACIÓN MÁXIMA POSIBLE: 20%) 1,7

VALOR  DEL TÍTULO SEGUNDO

ROL LABORAL 15,00 %

AUTOSUFICIENCIA ECONÓMICA 2,00 %

EDAD 2 %

OTRAS ÁREAS OCUPACIONALES 1,70 %

VALOR FINAL DEL TÍTULO SEGUNDO 20,70 %

PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

Valor Final del Titulo Segundo
+

=

11,8 20,7

=
32,5 % Incapacidad Permanente Parcial

8. CALIFICACIÓN DEL ORIGEN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

LABORAL

COMÚN x

9. FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL

1 - 8 - 2023 Evento por el cual se fija: Fecha de evaluacion por medico calificador

No hay dificultad - No dependencia (A) Dificultad Severa - Dependencia Severa (D)

Dificultad Leve - No dependencia (B) Dificultad completa - Dependencia grave completa (E)

Dificultad Moderada - Dependencia Moderada (C)

Aprendizaje y 
apIicación del 
conocimiento

Cuidado 
Personal 

Valor Final del Primer 
Titulo (ponderado al 50%)

Pérdida de Capacidad 
Laboral-PCL-

Total Pérdida de 
Capacidad Laboral

Estado de la 
PCL:
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Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ MANUEL MÉNDEZ CARBALLO.  
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Médico y Cirujano 

Magíster en Salud Pública 

Especialista en Salud Ocupacional.  

Especialista en Valoración del Daño Corporal. Perito CENDES. 

Docente de posgrado 
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LISTADO DE DICTÁMENES RENDIDOS A TRAVÉS DE LA UNIVERSIDAD CES  

N° AÑO PERITO RADICADO / CASO OBJETO DICTAMEN  

1.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

1122 Juzgado Diecinueve (19) Laboral  del 

Circuito de Medellín. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

2.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

1282 Juzgado Nueve (9) Laboral  del Circuito 

de Medellín. 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

3.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2013-

0206 Juzgado primero (1) Civil Circuito de 

Valledupar 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

4.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

1789 Juzgado Diecisiete (17) Laboral del 

Circuito de Medellin 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

5.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017-

0173 Juzgado Treintaitres (33) Administrativo 

de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

6.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017-

0844 Juzgado Dieciocho (18) Laboral del 

Circuito de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

7.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Luis Felipe 

Peláez Gonzalez/ Solicitado por Juan 

Fernando Ramírez Gómez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

8.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2015-

1751 Juzgado Octavo (8) Laboral del Circuito 

de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

9.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2016-

0004 Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito 

de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

10.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Diego Leon 

Retrepo Marín/ Solicitado por Juliana 

Jaramillo 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

11.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Carlos 

Hernán Mosquera/ Solicitado por Carlos 

Hernán Mosquera 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

12.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Alcides de 

Jesús Ruiz Celis / Solicitado por Gloria Maria 

Castrillon 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

13.  2019 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Erika 

Patricia Salcedo Rojas / Solicitado por Luis 

Hernández 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

14.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Gustavo 

Adolfo Buriticá / Solicitado por Juliana 

Santamaría Rendón.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

15.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso German 

Londoño / Solicitado por Carlos Alberto 

Duque Restrepo  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

16.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Viviana 

Andrea Tobón Velásquez / Solicitado por 

Viviana Andrea Tobón Velásquez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

17.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2018-

0014 Juzgado Laboral del Circuito de 

Girardota 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

18.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jamer 

Alfredo Muñoz Gutiérrez/ Solicitado por 

Jamer Alfredo Muñoz Gutiérrez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

19.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0550 / Juzgado 17  Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

20.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017 – 

0822 / TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – Sala Laboral 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

21.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jhon Mario 

Herrera Agudelo / Solicitado por Luis 

Fernando Carbonel – Cementos Argos S.A.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

22.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0026 / Juzgado 5  Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

23.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Manuel 

Antonio Villamil Buelvas / Solicitado por 

Manuel Antonio Villamil Buelvas 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

24.  2020 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Maria 

Eugenia Henao García / Solicitado por Juan 

David Vallejo Restrepo  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

25.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Nilo 

Alberto Berthi Ustariz  / Solicitado por Nilo 

Alberto Berthi Ustariz   

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

26.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0045 / Juzgado 17  Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

27.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jonny 

Alexander Zapata Henao / Solicitado por 

Marcial Chaverra Gamboa 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

28.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2020 – 

0308 01 / Solicitado por Tribunal Superior De 

Medellín – Sala Tercera De Decisión Laboral 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 



                                                              

 

29.  2021 
JOSÉ MANUEL MÉNDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2019 – 

0067 / Solicitado por Juzgado 17 Laboral Del 

Circuito De Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

30.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jose Vicente 

Giraldo Gomez / Solicitado por Ricardo 

Machado Angel Tamayo Jaramillo & 

Asociados 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

31.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2017-

0454 / Solicitado por Juzgado 11 Laboral Del 

Circuito De Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

32.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 2018-

0816 / Solicitado por Juan David Correa 

Giraldo / Seguros De Vida Suramericana S.A 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

33.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Medico Pericial / Caso Maria 

Eugenia Metaute Ibarra / Solicitado por 

Maria Eugenia Metaute Ibarra 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

34.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Medico Pericial / Caso Giovanny 

Florez Cárdenas / Solicitado por Oscar 

Ernesto Mejía  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional 

35.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Harold Mauricio Bermúdez Salazar / 

Solicitado por Mauricio Lopez Ramírez 

// López Ramírez Abogados  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

36.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Jeison 

Gil Orrego / Solicitado por Jeison Gil 

Orrego  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

37.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Yuli 

Andrea Cardona Rodríguez / Solicitado 

por Luis Miguel López Ramírez  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

38.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Ana 

Maria Galvis Pinzón/ Solicitado por 

Marisol Restrepo Henao // Abogada 

Externa // Seguros Generales 

Suramericana S.A 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

39.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Yohan 

Estiven Montoya García/Solicitado por 

Oscar Ernesto Mejía  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

40.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

006 2019- 00147 01/Solicitado por 

Tribunal Superior De Medellín // Sala 

Tercera De Decisión Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

41.  2021 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

2020-00431 00/Solicitado por Juzgado 

02 Laboral Del Circuito De Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

42.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial /  Caso Juan 

Sebastián Rojas Rodríguez/Solicitado 

por Elizabeth Tamayo Marín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

43.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Dany 

Alejandro Oliveros /Solicitado por 

Oscar Ernesto Mejía.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

44.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-00601 00/ Solicitado por Juzgado 

10 Laboral Del Circuito De Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

45.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/Radicado 

2020-00126 00/Solicitado por Juzgado 

Veinte Laboral Del Circuito De 

Medellín.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

46.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019 – 0469/Solicitado por Juzgado 25 

Laboral Del Circuito De Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

47.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/Radicado 

002 2016-00948 001/Solicitado por 

Tribunal Superior De Medellín - Sala 

Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

48.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/Radicado 

2019-00163 00/Solicitado por Juzgado 

Diecinueve Laboral del Circuito de 

Medellín  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

49.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Caso Luis 

Eduardo Yacaman Giacoman/Solicitado 

por Luis Eduardo Yacaman Giacoman 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

50.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Caso Oscar 

Germán Guerra Ojeda /Solicitado por 

Luisa Fernanda Arango Cadena - Jaime 

Hernando Arteaga Coral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

51.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-00416 01/Solicitado por Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De 

Medellín – Sala Laboral 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

52.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2013-01540 01/Solicitado por Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De 

Medellín – Sala Tercera De Decisión 

Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

53.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-00637 01/Solicitado por Tribunal 

Superior de Medellin - Sala Tercera de 

Decisión Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  



                                                              

 

54.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-0724-00/Solicitado por Juzgado 

Dieciséis (16) Laboral Del Circuito De 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

55.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-0044-00/Solicitado por Juzgado 

Cuarto Laboral Del Circuito De Ibagué  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

56.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2021-0229-00/Solicitado por Álvaro 

Lopera Restrepo 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

57.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2020-0229-01/Solicitado por Tribunal 

Superior De Medellín Sala Tercera De 

Decisión Laboral - MP. Luz Amparo 

Gomez Aristizabal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

58.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-0480-01/Solicitado por Tribunal 

Superior De Medellín Sala Tercera De 

Decisión Laboral - MP. Luz Amparo 

Gomez Aristizabal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

59.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-0238-00/Solicitado por Juzgado 

veinte (20) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

60.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2017-0718-01/Solicitado por Honorable 

tribunal superior de Medellín Sala 

tercera de decisión laboral MP. Luz 

Amparo Gómez Aristizábal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

61.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-0503-01/Solicitado por Honorable 

tribunal superior de Medellín Sala 

tercera de decisión laboral MP. Luz 

Amparo Gómez Aristizábal  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

62.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2018-0669-00/Solicitado por Juzgado 

veinte (20) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

63.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2021-00187-00/Solicitado por Juzgado 

diecisiete (17) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

64.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Paulina Hurtado Bustamante/Solicitado 

por Yolima Bustamante Velásquez.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

65.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2020-00432-01/Solicitado por 

Honorable Tribunal Superior de 

Medellín – Sala Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

66.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Hernando Rafael Pacheco Miranda / 

Solicitado por Hernando Rafael 

Pacheco Miranda.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

67.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2020-00353-00/Solicitado por Juzgado 

Quinto (05) laboral del circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

68.  2022 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-00442-00/Solicitado por Juzgado 

Dieciséis (16) Laboral del Circuito De 

Medellín.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

69.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Caso Álvaro 

Antonio Barrera Estrada / Solicitado 

por Álvaro Antonio Barrera Estrada  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

70.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-00043-01/Solicitado por 

Honorable Tribunal Superior de 

Medellín – Sala Laboral M.P. Luz 

Amparo Gómez Aristizabal.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

71.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2015-01043-00/Solicitado por Juzgado 

Dieciséis (16) laboral del circuito de 

Medellín.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

72.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial/ Radicado 

2019-00435-00 / Solicitado por Juzgado 

Veinte (20) Laboral del Circuito de 

Medellín.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

73.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

2022-00529 00 / Solicitado por Juzgado 

17 Laboral del Circuito de Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

74.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Oscar 

Humberto Gonzalez Chavarría / 

Solicitado por Maria Paula Arbeláez 

Arbeláez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

75.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Yenifer Yasmin Tamayo Tobón / 

Solicitado por Maria Paula Arbelaez 

Arbelaez 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

76.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso 

Hernando Olarte Bustamante/Solicitado 

por Yira Milena Saumeth Ravelo  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  



                                                              

 

77.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Emel 

Santiago Martinez Tamayo / Solicitado 

por Lilibeth Escobar Uribe  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

78.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

2022-00024-00 / Solicitado por Juzgado 

Diecisiete (17) Laboral del circuito de 

Medellín.  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

79.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

2022-00503-00/Solicitado por Juzgado 

Trece (13) Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

80.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Caso Víctor 

Eleazar Posada Posada /Solicitado por 

Aracely Garces 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

81.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial / Radicado 

2016-01326-00/Solicitado por Juzgado 

Primero (01) Laboral del Circuito de 

Medellín 

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

82.  2023 
JOSE MANUEL MENDEZ 

CARBALLO 

Dictamen Médico Pericial  / Radicado 

2021-00124-00 / Solicitado por 

Tribunal Superior de Medellín – Sala 

Laboral  

Pérdida de Capacidad Laboral,  

Valoración del Daño Corporal y Salud 

Ocupacional  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                              

 

 



                                                              

 

 

 

 

 


